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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e

d a  E x t r a n j e r a

Cambios de moneda publicados el día 
4 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos ..............................
Libras ............................ .
Dólares ............................ .
Liras .....................>.,...... .
Francos suizos ................
Reichsmark .......................
Francos belgas ................
Floriqes .............................
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas ............. .
Coronas noruegas .......... .
Coronas danesas ............. .
Peso< chileno .................... .

COMPRA VENTA

. 44,00

. 10,95

. . 10,95 

. 253,00

. 25,00 
4,10

• 43»5°
. ' 2,60

2,62

2,295
• 35,70

9,35 
45,oo 

T i , 22 
11,22 

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66
2,68

\
r -  ! 
a.35

36.60

D E L E G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  D E  
C U E N T A S  PA R A  E L  RAM O  D E  

C O R R E O S

Edicto

Don F élix  fCarbajal tRiego, D elegado 
■del Tribunal .dé Cuentas (para el R a 
mo de Correos en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecom unicación. 
En cum plim iento, de lo qué disipone 

el artículo 165 y dem ás concordantes 
y com plem entarios del R eglam ento Id© 
esta especial jurisdicción, por el pre
sente &e llam a y cita  al q u e ’ fúé fun
cionario técnico del Cuerpo de C orreos 
de la plantilla de Algecirai* (Cádiz),  
xión Pedro iLuz M arín C asals, para que 
comparezca a la s/ diecisiete hora.s dél 
día véinti-cinco de abril de mil nove
cientos cuaren ta y seis, en ©1 local que 
ocupa esta Delegación en él Palacio de 
Com unicaciones (planta sex ta ), para 
-su asistencia a la práctica de la liqui
dación provisional de presunto alcance 
(determinada ^n el' artículo 89 del alu
dido Reglam ento de 16 de julio de Í1935),. 
en el expediente adm inistrátivo-judicial 
que contra el m encionado funcionario 
vengo „ instruyendo . sobre reintegro «1 

' Tesoro -de ciento diecisiete pesetas con 
noventa y seis céntim os (117,96 pese
tas), con m otivo del :descubierto produ
cido en los fondos del Estado por la 
desaparición del certificado, número 913 
en la expedición de A lgeciras a Tán
ger del día 20 de julio de 1930, que 
había; sido im puesto en Anver 6 (Bél
gica), él día 16 de los mismos mes y  
año, para Antoine Geoli, en Fez (Ma
rruecos). Tam bién se le llam a, cita  y 
emplaza para recoger (acto: seguido de 

1 terminarse la práctica de ja liquidación 
provisional) y contestar el correspon
diente pliego de cargos que se. le 'for
mulará, bajo apercibim iento de que, en 
©1 caso de no hacerlo dentro del tér
mino de diez días de su em plazam ien
to, será declarad^ rebelde, continuará 
el procedimiento sin su audiencia y  1©

pararán las demás consecuencias y 
perjuicios á que hubiera lugar.

Madrid a  ‘ treinta de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Dele
gado, Félix C arbajai Riegd.

520-O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E 
V IZ C A Y A

Anuncio

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta fCaja. de Depósitos 
de y izca y a  en 30 de abril de 1945, con 
los núm eros 41 de entrada y  1.505 de 
(Registro, correspondiente a  un depó
sito provisional para subastas, en me
tálico, de 985 pesetas, constituido p©r 

. Industrias Fism a, S. AL,, para optar a 
la subasta dei Establecim iento Central 
de Intendencia, a  celebrar el d ía 8 de 
mayo de 1945.

Se previene a la persona en cuyo  po
der se halle, que lo presente en esta 
C aja  de Depósitos, en la inteligencia, 
qpe están tomadas las precauciones 
oportunas p ara  que no se entregue el 

• referido depósito sino a  su legítim o 
dueño,( quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dbs Irnosos desde la publica
ción de este  anuncio en el B O lLE T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a  lo  dispuesto en ©1 ar
tículo 36 del Reglam ento de 19 de no
viem bre de Í929.

Bilbao a 30 de m arzo de 1946.— El 
D elegado de H acienda, Fernando Mu-, 
fiiz. ‘

517- 0 -

D E L E G A C IÓ N DE   IN D U S T R IA  D E
M A D R ID  

Ampliación de industria

Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario : Linóleuin ' Nacional, So
ciedad Anónima.

D om icilio: Paseo del Molino, núme
ro ' 1, Madrid.

O bjeto de la industria: Fábrica de 
linóleum.

Obj'etó de la am pliación : Fabricación 
de tejidos, con fibras libres, destinados 
a su industria.

C a p ita l: Antes, 6.250.000 pesetas; des
pués, no varía. 1

Producción : • Tejido especial p^ra li
nóleum de estopa de lino: 15.000 kilo
gram os al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, jen las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 26 de marzo de 1946.— El In
geniero Jefe, (L. López de María. 

I-5I5"0 -

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E

Transporte y transform ación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Luis Navarro Mo
lías, de Albacete.

O b jeto : (Línea eléctrica a  30.900' V . 
que, ' partiendo de la  general Mahora- 

. N avas de Jorquera, propiedad d© E ste
ban M irasol Ram írez, S. lL., termina en. 
una testación transform adora enclavada . 
en la finca denom inada. V illa  (Rosario, ; 
propiedad del peticionario.

C a p acid a d : 20 K V A .

S© hace pública 'e s ta  petición para 
que los industriales que 6© consideren 
afectados pór la  m ism a presenten cuan
tos escritos estim en oportunote, por du
plicado y  debidam ente reintegrados, en 
las oficinas de esta  D elegación, plaza 
de G abriel Lodares, núm ero 3, dentro 

/ del plazo de diez días.
A lbacete, 4 d e  marzo de 1946.— E l In

geniero Jefe, (Luis G arcía R oco.
382— O .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
M U R C IA

N ueva industria

, Peticionario : Don Tom ás N avarro Era- 
deS, avenida del Generalísimo, número 25, 
Espirtardo. . .

O bjeto de la  industria: Instalación de 
conjunto industrial de hilados y  tejidos 
en Espinando (Murcia).

Producción : 443.555 kilogram os de hi
lados al .año en dos tum os de cuarenta 
y ocho horas, semanales, y  1.400 metros 
de tejido en jom ada de ooho horas. ^

M aquinaria a  im portar: U ña reunido
ra de cin tas; nueve peinadoras; cinco 
juegos de m anuares; dos engruesos ge- y 
melos de 120, h u so s; 120 continuas de 
hilar de 500 h u so s; cuatro continuas de 
torcer de 460 hdsÓs; una m áquina de ■ 
esmerilar chapones; un* grupo electróge
no de 200 C . V . efectivos, acoplado a un 
alternador, con sus accesorios; jo  tela
res automáticos tipo Banruti, sin puen
te, de una .lanzadera cop accionamiento 
individual eléctrico, comprendido el mo-\ 
tor, ancho útil en el peine 270 centíme
tros ; 10 telares como los anteriores, pero 
con maquimita de 16 liz o s ; 10 telares 

! automáticos tipo Banruti, sin puente, de 
una lanzadera, con accionamiento indi
vidual eléctrico, comprendido el motor, 
ancho de útil en el peine 250 centímetros ; 
io v telares corno los anteriores, pero con 
maquinita de 16 lizos ; 10 telaren autom á
ticos tipo Banruti, «sin' puente,' de una- 
lanzadera, con accionamiento individual 
©léc trico, comprendido el motor, ancho. • 
útil en el .peine, 190 centímetros ; 19 teila-. 

.res como Jos anteriores, pero con m aqub 
nita de 16 lizos; un grupo electróge- * 
no compuesto de motor Diessel de 
55 C . *V. efectivos, con sus aCce9Órios, 
y  alternador trifásico de 55 K V A ., con 
los 'suyos. '

Se hace pública esta petición* para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan' suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen

' '  - A
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oportunos, dentro del pliazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In-* 
dustria, plaza de O rcasitas, número i.

M urcia, 27 de mafzo de 1946.— E l In
geniero Je fe  (ilegible).

i-549— O. ________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B URGOS

Nueva industria
Peticionario: Doña Mai;ia Barredo

Fernández. — Victoria, i¿ , M iranda de 
Ebro.

Em plazam iento de Ja  in d ustria : Mi- 
1 randa de Ebro.'— Vitoria y plaza de Co

lón, 26 y 3 . '
Objeto d e la solicitud : S e ’ trata de 

in stalar una industria de serrería  me
cánica y ' fabricación de muebles, ela
borando uno$ 100 metros cúbicos de m a
dera -al ario, e in stalando-la m aquinaria 
s igu ien te : Una sierra .d e  cárro, de 1 ,10 , 
con motor eléctrico de 15 H. P. ; una 

. s ierra de m eso, de 0,90, con motor eléc
trico de 6 H. P . ; una cepilladora, de 
41 centím etros, con motor eléctrico de 
3 H . P . ; un grueso, de ¿o' centím etros, 
con motor eléctrico de ó H . P. ; una ta
ladradora, con motor de 2 H . P . ; una 
tupí, de 30  centím etros, con motor de 
3 H. P. ; y una afiladora autom ática, 
con motor de i H . P.

Es<ta industria em pleará p iáq u in aria ' - 
¡de procedencia nacional.

Ló que se hace público a fin de que 
industriales que se consideren, afec- 

. tados por la m ism a presenten |os es
critos qge estim en oportunos en estas 
oficinas (Santander, 12 ), en él plazo de 
diez «días, contados a partir .de esta pu
blicación, 7  presentando el escrito, en tri
plicado ejem plar, debidamente reinte
grado.

Burgos, 12 de marzo l̂e iqqó.-^El In-, 
geniero Je fe , Antonio López M onís. ' 

37&-P-

DE LEG ACI ON  DE I NDUS TR IA DE
NAVARRA 

Nueva industria
Peticion ario : Don JMiguel P i Ayanz. 

V u e lta .d e l .Castillo.-LCam ino de EsqUi- 
roz.— Pam plona.

O bjeto de la, in d u stria : T ran sform a
ción de las grasas vegetales y anim ales 
en g rasas  industríales y,, comestibles. 

Producción :-166 .500 kilos al año.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

prim eras m aterias nacionales.
Se  hace' pública esta petición para que . 

los industriales que se  consideren afec
tados por la  m ism a presenten los escri- " 
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y  debidamente reintegrados, en el 

«plazo de diez d ía s , 'e n  4ilas oficinas de 
esta  Delegación (Teobaldos, número 7).

Pam plona, 6 de «marzo de 1946.— Él 
Ingeniero Je fe , F é lix  Calinas.

395-0 - ?

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C O R D O B A

Nueva industria 
Peticionario: Industrias Ortiz, S. A. . 
Domicilio: Palma del Río.
Objeto: Instalación de una industria 

de ~desecación de productos , vegetales 
ion Palma del Río. *

Producción : En ocho horas, según la 
m ateria prim a que se em plee, podrán 
tratarse de 500 a 5.000 kilogram os. Es- 

Aa industria empleará m aquinaria y m a
terias primqs nacionales.  ̂ '

Se hace pública esta  'petición para 
que lo* industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado y. debidam ente reintegrados 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo m áxim o de diez d ías, en 
la>s Oficinas de esta Delegación de In
d u stria , calle  IFray L u is  de G ranada, 
s/n. . >

Córdoba, 13 de marzo de ' 1946.— El 
Ingeniero Je fe , R afae l E raso .

409-O:

JE F A T U R A  D E L  D I S T R I T O  M IN E 
RO DE V A L E N C IA

Explosivos
Don L u is  Cerezo y U rsueguía, Inge

niero Je fe  del D istrito Minero de Va
lencia.
H ace sab er: Que por la entidad Viu

da de Vicente Albarranch, de Elche 
(Alicante), se ha solicitado autoriza
ción para un T aller de P irotecnia; en 
•la: partida. «Algerós», . C am ino , de la 
H uerta, del término m unicipal de E l 
che, con arreglo \á  los Reglam entos vi
gentes. ' ’

Quien jse considere perjudicado pue
de presentar sus protestás o reclam a
ciones en esta Je fatu ra  de M inas, pla
za de T etuán, número 1, dentro de las 
horas de oficina y d ías hábiles, o en 
la A lcaldía del pueblo dogde ®e  fije êl 
correspondiente anuncio, dentro d e  los 
Jrein'ta días siguientes al oe esta  publi
cación.

V alencia a  12 de m arzo de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe , L u is  Cerezo.
' 404-O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE S E V IL L A
E l Ingeniero Je fe  hace s a b e r : Que 

don G u stavo  riFgrnández Balbuena ha 
solicitado perm iso de investigación de 
dieciséis pertenencias de m ineral de 
mispikel con el nombre^de «Resolución», 
en el término m unicipal de C astillo  de 
las G u ard as, paraje  de T artesia .

E n  cum plim iento de lo dispuesto «en 
el artículo .12  de la  L ^ y  vigente de M i
nas, se adm itirán oposiciones en esta  
Je fa tu ra  de M inas dentro de los trein
ta d ías natu rales sigu ientes a la fecha 
de esta publicación..

Sevilla,. 2 1 de m ar*o de 1946.— E l In- , 
geniero je fe , M. G arcía  A gu stín ;

40S-1— O .«

D IS T R IT O  M IN E R O  DE S E V IL L A
E l  Ingeniero Je fe  hace sab er: Que 

don G ustavo Fernández • Balbuena ha 
solicitado perm iso de ¡investigación de 
dieciocho -per teñen cías de m ineral de 
mispikeil, -con el nombre de «Recurso», 
en el térm ino m unicipal de C astillo  de 
las G u ardas, p araje  dé C aña L inares.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 de l a  L e y  vigente de Mi-, 
ñas, se admitirán oposiciones en esta 
Je fatu ra  de M inas, dentro de los trein
ta, días n atu rales sigu ientes a  la fecha 
de esta  publicación.*

Sevilla , 20 de marzo de 1946.—E l  in 
geniero Je fe , M. G arcía  A gustín , ^

A n Z -O .  -

D IS T R IT O  M IN E R O  DE S E V IL L A

El Ingeniero Je fe  hace' sa b e r : Que 
don Jo sé  Coto Rom ero ha .solicitado 
permiso de Investigación de cien perte
nencias de m ineral de fosforita, con el 
nombre de «/Virgen de lo s 1 Reyes», en 
el término m unicipal éPe Puebla de los 
Infantes, paraje  de vértice geodésico 
número 467, llamado ((San Cristóbal».

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 12 de La Ley vigente de Mi
nas, se adm itirán oposiciones en esta 
Je fa tu ra  de M inas, dentro de los trein
ta d ía s x naturales sigu ientes a (a fecha 
de esta 'publicación .

Sevilla , 20 de m arzo de 1946.— E l In
geniero je fe , M. G arcía  A gustín .

40--0.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE S E V IL L A

El Ingeniero Je fe  hace sab er : Que 
d o n .A g u stín  Pérez M artín ha solicita
do perm iso de investigación .de dieci
sé is  pertenencias de mineral de barita, 
con el nom bre de «Blanca Nieves», én 
el térm ino m unicipal de G uadaicanal, 
p ara je  cortijo de don Jo sé  Paz Rom ero.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 12 de la L e y  vigente de Mi
n as *e adm itirán oposiciones en esta  
Je fa tu ra  de M inas, dentro de los trein
ta d ías  naturales sigu ien tes a  la fecha 
de esta publicación.

Sevilla , 23 de marzo de 11946.—E l In
geniero je fe , M. G arc ía  A gustín .

406-1—O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE S E V IL L A

É l Ingeniero Je fe  hace sa b e r : Que 
don A gustín Pérez M artín ha solicitado 
perm iso de investigación de dieciocho 
pertenencias de m ineral de h ierro,''con 
el nombre «Santa. T eresa», en el térmi
no .m unicipal de G u ad alcanal, paraje  
Sie«rra d e las H errerías.

En cum plim iento de lo císpuesto  e n 
el artículo 12 de la  L ey vigente de Mi
nas, se adm itirán oposiciones en esta 
Je fa tu ra  de M inas, dentro de los trein
ta d ías naturales siguientes a~la fecha 
de, esta publicación.

Sevilla , 23 de marzo de 1946.— El In
geniero Je fe , M. G arcía  A gustín.

406-O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE H U E L V A
 Permiso investigación.
Dorí Je sú s  M aría M ateosr Raposo ha 

so licitado el perm iso de investigación 
denom inado « L a  Favo rita» , número 
I-16, de cuafenta pertenencias de mine- 
ra j de caolín, sito en p ara je  e ntre> El ‘ 
Picacho y. M azagón, playa Arenas Gor
das, término Alm onte, cuya designación 
fué publicada en el «Boletín O ficial de 
la Provincia de H uelva» 'del 22 actual.

L o  que, en cum plim iento del artículo 
12 de la  Ley  de M inas vigente, se pu
blica p ara  que ep % el plazo de treinta 
d ías naturales puedan presentar, I09 
que, se  consideren perjudicados, sus 
oposiciones en la -Je fa tu ra  de M inas de 
H uelva. ; -

H uelva, 23 de m arzo*de 1946.—E l Iñ“ 
geniero Je fe ,  vF. Ponte.

^05-Q.
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DISTRITO M IN ER O  P E  SALAM AN 
CA, ZAM O RA, A VILA  Y  

V A L L A D O L ID  
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Oon fecha de hoy,,.la Je fa tu ra  de este 
Distrito ha resu elto 'o torgar a don Eu- 
sebio Sánchez M ateos .permiso «de in 
vestigación de m ineral de estaño, en 
veinte pertenencias-, en término munici
pal de C astille jos de Martín V iejo, so
licitado con el nombre de ((Dolores», 
expediente número 2.639-I.

Lo  que se hace público. $  jos efectos 
determinados en *el artículo 13 de la 
Nueva L ey  de M inas d e 19 de julio 
de 1944'.

Salam anca, 16 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Víctor M. Gómez Iz
quierdo.

1.516-O.

JE F A T U R A  D E  OBRAS PUBLICAS  
DE LA PRO VINCIA DE H U E S C A

E X P R O P IA C IO N E S

Carretera de tercer orden del kilómetro 
10 de la de Albacete a Binéfar al kiló
metro 457 de la de Madrid a Francia, 
en el término municipal de Belver de 

C inca

H allándose dom iciliada fuera del tér
mino m unicipal ]de Bel ver ..de C inc a la 
propietaria doña Ju lia  S itler, interesada 
en el expediente de expropiación - arri
ba indicado, e  ignorándose 'si* tiene o 
no Adm inistrador, apoderado o repre
sentante, debidam ente autorizado, red - 
dente en el citado térm ino m unicipal 
de Belver de C inca, con quien se pue
dan entender las diligencias que se obren 
en dicho expediente,' de conform idad 
cop lo que previene e l artículo 39 del 
R eglam ento ’ de 13 de junio de 1879, 
&e le requiere por el presente edicto, 
<a fin de que m anifieste a esta Je fa tu ra  
de O bras Públicas de H uesca el nom
bre y dom icilio del que npmbre ó ten
ga nom brado, en la inteligencia de que 
si no lo hiciere en el plazo de" quince- 
1(15) día9, se considerará válida toda 
notificación que se dirija* al Sínd ico  del 
Ayuntam iento de jBelver de C inca. 
[También se le dará por notificado de 
Ja resolución de esta  Je fa tu ra  publica
da en el «Boletín O ficial de la Provin
cia de H uesca» número 33, de fecha 8 
dé febrero de 1946, sobre la declaración 
de la necesidad de l'a ocupación de las 
fincas o parte de las fincas que se le 
expropian para  el fip prim eram ente In
dicado, pudiendo la citada propietaria  
ejercitar .contra dicha resolución el re
curso ante el M inisterio de O bras Pú
blicas, que .autoriza el artículo 19 de la 
(Ley ¿ e  Expropiación, forzosa, así como 
(que puede d esign ar a Perito que Le re
presente en las operaciones de. m edición 
|y justiprecio. 1

Huesca, 27 de marzo "de Í946.—E l 
ingeniero Je fe , D iego T e jera .

518-O.

DI PUTACI ON P R O V I N C I A L  DE 
y ?  ON

A n u n c i o "  f
xL a  Excm a. Diputación provincial ha 

bcordado sacar a pública subasta ja  cons- 
trucciórt lie un bloque de 25 viviendas 
protegidas en la  ciudad de Leói*,'confor
me al proyecto redactado por el A rqui

tecto de la Corporación, y  acogiéndose 
al reglam ento de viviendas protegidas 
del Instituto N a c io n a ld e  la Vivienda.

L a  subasta tendrá lugar el día trein
ta de abril próximo, a las doce de? la m a
ñana, en e1! salón de sesiones del Palacio 
de la Corporación.

L a s  proposiciones para optar a .esta 
subasta se ndm itirán en la  Secretaría de 
la E xcm a. Diputación desde el día en 
que se publique este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D Q  hasta 
el anterior a la celebración del acto, de 
diez a trece horas.

E l presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón ochenta y nue
ve m il seiscientas cuarenta y nueve pe
setas con dos céntimos, debiendo quedar 
term inadas las obras en el pflázo de^doce 
meses, a partir de la fecha del comienzo 
de los trabajos.

L a  fiaqza provisional es de veintiún 
mil trescientas cuarenta y cuatro pese
tas con setenta y cuatro, céntimos, que 
se depositará en la C a ja  General de D e
pósitos én metálico o en valores del E s 
tado.

E l proyecto completo estará  de rñani- 
fiesto en la Sección de Arquitectura de 
la Excm a. Diputación de León y en }as 
oficinas del Instituto Nacional de la V i
vienda, M arqués de Cuba¿, 19, M adrid, 
en los d ías y  horas hábiles de oficina. *

C ada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, u n o  con- 
teniendo las referencias técnicas y econó
m icas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la  fianza provisionáf 
y el otro 'sobre contendrá la  proposición 

‘ económica.
En el acto de la subasta los sobres 

que contengan las .proposicionés^conó- 
m ícas de jos concursantes rechazados se 
destruirán ante el Notario presente pro- 
cediéndose a continuación a la apertura, 
dé los sobres restantes, adjudicándose la 
o b ra  a la proposición m ás baja. De 

.eodstir igualdad, se* decidirá Vnediante 
sorteo la  adjudicación del rpmate. T e r
minado éste, se devolverán a los lici- 
tadores los resguardos de I09 depósitos, 
y  dem ás documentos presentados, rete- 
niérxlose oportunam ente el q u e • se re 
ñera. a la proposición declarada más ven
tajosa.  ̂ .

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
Veníate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la qué deberá quedar deposi
tada dentro de Í09  quince días siguien
tes al 'de la adjudicación, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y cadu
cando la  concesión.

E l licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones 
m ínim as, en la form a determ inada en 
el apartado a) del R eal D ecreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta)) del 7). 
U na vez le sea adjudicada la  obra,- pre
sentará *el contratos de trábajo, qué ¿e 
ordeña en el apartado b) del mismo De
creto y Orden. *\

L a s  em presas, com pañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cum plí-- 

"miento vdel Real Decreto- de 24 d« di- 
tie m b re d e  1928 («Gaceta» del 29) y dis
posiciones [posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.
N E l contrato de la .obra estará exento 
dei noventa por ciento de los Derechos 
R eales y T im bre correspondiente. (Lev 
de 19 jde abril de 1939.) Asim ism o, ,el

impuesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de oh^a gozarán de un no
venta P<>r ciento de reducción.

En lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a  esta subasta las prescripciones de] ar
tículo 15 del Reglam ento de C ontrata
ción de O brass |T Servicios m unicipales, 
de 2 de julio de 1924.

L o s lid iad ores acreditarán hallarse al 
corriente eñ el pago, del Retiro Obrero, 
Seguro obligatorio de accidentes dej trar 
bajo y Contribución Industrial o de uti
lidades. *

León, 30 de marzo de> 1946.—E l JPré- 
s i den te , (ilegible). •

Modelo de proposición

(Que se re in tegrará  .con póliza de pe
setas 4,50 y timbre provincial de una 
peseta.) ' . "

Don vecino.de  provin
cia de . . . . . . . . . .  según cédula personal nú
m ero ............. con residencia en  ..........
enterado del afiuncio publicado en ety 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del día .......... \ y de las condiciones y  re
quisitos que sé elig en  para la ndjudi- 
cación, en pública subasta, dé las obras,
de" construcción de  ..........  en se
compromete a tomar a su cargo la  eje
cución de las m ism as, con estricta su
jeción, a l^s expresados requ isitos y  con
diciones, por la  'cantidad ' de ............
(aquí la proposición que se haga, ad
viniendo que será desechada toda pro
posición que na exprese 'Clararpenté en 
letra la cantidad en pesetas céntim os,, 
por la qiie se com prom ete el proponente 
a la ejecución, de las obras,, así rcomo 
toda aquella en que se añ ad a alguna 
c láu su la). •

Asim ism o se compromete ja  que Ja s  
rem uneraciones mínimas que han d£
percibir io$ obreros de cada oficio y ca
tegoría em pleados en las obras, por jor- 

_nada jegaí, de trabajo y por horas e x 
traordinarias, no sean -inferiores a I09
tipos fijado's por las disposiciones vi
gentes. * N

(Fecha y firm a.) *•
583-0 . ■ ■

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R ES

T E R R E N O S , S. A.

Se pone en conocim iento.de los seño-' 
ñores, accionistas que el Consejo de Ad- 
miñistración, en cumplimiento del aoueiv 
do que adoptó la Jun ta  general extra
ordinaria de accionistas celebrada el día 
16 de -octubre de 1945, sobre reducción 
de capital, ha señalado la fecha, de 23 

"del corriente mes de abril, a las cinco 
de* la tarde, en la Notaría de don R o
drigo Modma Pérez, sita en la avenida 
de Oalivo- Sotelo, número 12* de, esta 
capital, para *el aétu ¡de ^  -apertura’• de 
pUegbs^que contengan las .ofertas que de , 
sus accionés formulen los acciodista^. Los 
mencionados pliegos ‘ pueden ser entré- ; 
gados e n * la  referida Notaría hasta la 
hora y - día citados. — Ed Presidente del 
Consejo ¿dé Administración, Exorno, se
ñor Duque <del infantado. ' ♦
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COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE E L E C T R I C I D A D ,  S.  A.

El -día 25 de abril de 1946, a las diez 
de la mañana, e«n el domicilio social de 
la « Compañía en M adrid, Serrano, 6, 
se procederá, ante el Notario "don Luis 
Hernández González, al sorteo de:

12.410 Bonois dé Renta 6 por íool 
3.437 Obligaciones 6 poV' 100.
2 .̂358 Obligaciones 5 1/2 por 10Ó

para la amortización correspondiente al 
corriente año 1946, lo que se hace pú
blico por si alguno de los señores te
nedores de. Bonos de Renta y Obliga
ciones de esta Compañía ...desea asistir 
jal expresado* sorteo.— Eli C o n se jo .d e  
Administración.

M 47-P-

L A S I C A L  , S. A.

Madrid

Eil Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión celebrada el di*a 
18 del actual, acordó, en cumplimiento de 
lp ‘establecido en los Estatutos sociales, 
convocar a los señores accionistas de 

1 esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid el día 22 de 
abril, a las dieciocho de la tarde, en el ' 

' domicilio social; avenida de José Anto
nio, 29,’ bajo número 4, con,, objeto de 
examinar y, en su caso, aprobar ios ba
lances y cuentas'correspondientes al ejer
cicio 1945, debiendo los señores accio
nistas cumplir las condiciones, previstas 
en los Estatutos sociales para poder acü- 

¡ dir a la Jtinta que se convoca. ,
/ Madrid,! 26 de marzo de 1946.—Lasi- 

eal, S. A .,—Miguel Huici, Presidente del 
Consejo de Administración.

1 .53^-P 1 - __________

«ALAS», E M P R E S A  ANUNCIADORA, 
SOCI EDA D ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración .de esta Sociedad, a partir ded 
día 10 del corriente se procederá al pago 
de un dividendo del 4 por 100 libre de 
impuestos por acción, contra cupón nú
mero cuatro. El pago se efectuará en las 
oficinas de la Sociedad o en cualquiera 
de los Bancos siguientes: Bilbao’, Es
pañol de Crédito, ' Hispano Americano; 
Santander y Zaragozano.

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Pre
sidente .d elC on se jo  de Administración, 
Luis M aná de Zumzunegui. 

i-5S?-P ,• '

A D MI NI S TR AC IO N 
D E  J U S T I C I A

V A L V E R D E  D E L  CAMINO

Don Femando Alonso Embid, juez de 
Primera Instancia de Valverde del Ca
mino v sú partido. , . ' ■
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de doña Matilde '•Molina* 
Lancha, mayor de edad, soltera, sip 
profesión especial y vecina dp Zalamea 
la Realv;s e .s ig u e  expediente sobre de
claración de fallecimiento de' su herma
no don . Andrés Molina Lancha, mayor 
dé edad, soltero, vecino* ¿|ue fué de 
Zalamea la Real, de donde desapareció'

hace más de diez años, sin que desde* 
su desaparición se hayan tenido noticias 
de su paradero.

Lo que se hace público por medio 
* del presente a ios efectos del artículo 

2.042 de, la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, reformado por Ley <de 30 de diciem
bre de 1939,. para conocimiento del in
teresado y personas que puedan depo
ner sobre el • actual paradero de éste o 
su fallecimiento.

DaSo en ValverdG del Camino a cin
co de septiembre d e ' mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Juez, Fernando* 
Alonso. — El Secretario judicial (ilegi
ble). *

.894—A. J .  y  2.a 4-4-94Ó

VALLA DO LID

Don. Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de Primera Instancia del distrito nú
mero dos de es-ta ciudad de Vallado- 
lid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
'Secretaría del' que refrenda se sigue ex
pediente de declaración de ausencia de 
don José María Carlos Rodríguez de los 
Heros, natural de Palazuelo el Viejo 
(Corcosa), nacido el dieciséis de febrero . 
de mil ochocientos ochenta* hijo de Mar. 
celino y Martina, el cual s© ausentó de' 
esta capital, de donde era vecino, hace 
más de cuarenta años, desde cuya fecha 
se caree© de noticias. . ;

Dado e n Valladolid a trece de febrero , 
de mil novecientos ^cuarenta y seis.—El 
Juez, Mariano Gimeno. — El Secretario,
P. H. (ilegible), 1

999— A- J . . -  y 2-8 4-4-946

BILBAO
c

Don 'Juan  San José Cámara^ Abogado, 
Juez de Primera instancia accidental 
número 4 de Biilbao y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a. 

instancia de doña Carmen Atorrasagasti 
Beraza,. mayor de edad, casada, de esta 
vecindad, -que litiga en concepto de po  ̂
bre, se ha promovido expédienté, sobre 
declaración de ausencia legal de-su espo
so, Máximo Concejo Rubio, hijo de Má
ximo y de Catalina, que se ausentó para 
América en octubre*de 1937, sin que has
ta ilá fecha se haya tenido noticias de sú 
paradero.

Lo q'ue se hace constar a los efectos de 
Jo dispuesto en. el artículo 2.036 de la Ley 
de 30 de diciembre de 1931.

Dado en Bilbao a 27 de febrero de 1946.
El Juez de Primera Instancia, Juan San 
José Cám ara.—D. S. O., el Secretario, 
Toribio Diez. s * v

347—A. J .  . y a.» 4-4-946

P U E N T E D E U M E

Edicto

El Juez de*Primera Instancia de Püem- 
tedeume (La* Coruña)! ' .
Hace público : Que a instancia de doña 

Francisca Anido Péréz, vecina de Miño, 
se tramita expediente sobre declaración 
de ausencia legal de su esposo, don José 
María Ponte Rodríguez, de cincuenta y. 
tres años de edad, hijo de Venancio y 
Génerosa, que a finales del año 1936 des^

/ apareció de su domicilio conyugal, sin 
que a partir de entonces se volviera a te- ; 
nef noticias del mismo.

Y  en cumplimiento del artículo 2.024 
de la Ley de Enjuiciamiento civil se ex
pide él presente.

Dado en Puentedeume a seis.de febre
ro de mil novecientos cuarenta y seis.—. 
El Juéz de Primera Instancia accidental, 
Fernando Pérez 'Barreiro.—El Secretario 
hábiütado, Juan Raposo Lamas.

981-A. J .  y 2.a 4-4-946

PO N F E R R A D Á

Edicto

Don Emilio Villa Pastur, Juez de Prb
rnera Instancia de Pon ferrada.
Hago público : Que en este Juzgado, 

a instancia de doña Marcelina Valcarce 
Rano, asistida de -su esposo, se sigue 
expediente para la declaración de de
función de su tío don Daniel Rano Fe- 
rrera, cuyo ú i timo domicilio fué Con
gosto, de donde marchó para la Argen
tina hace treinta y ocho años, sin que 
se tuvieran noticias sino de su llegada. 
Esta publicación se verifica cumpliendo 
eL artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Pon ferrada, 16 de enero de 1946. El 
Juez, Emilio Villa Pastur.;—El Secreta
rio, P. H. (ilegible).

1.522-A. J .

BU RGO  DE OSMA

vEn virtud de providencia del señor- 
juez de Primera Instancia de esta villa 
de Burgo de Osma ¡y su partido, dic
tada en el día de h°y en el expediente 
sobre fusión de los apellidos Jiménez 
Ridruejo solicitado por don Zenón Ji
ménez Ridruejo, mayor de edad, casa
do, industrial, natural de San Andrés . 
de San Pedro, provincia de Soria, y ve
cino de esta villa de Burgo de Osma, * 
se ha acordado, de conformidad al ar
tículo setenta y uno del Reglamento de 
trece de "diciembre de mil ochocientos 
setenta, para ejecución ,d̂  las leyes d? 
matrimonio y registro civil, publicar la 
solicitud formulada por dicho interesa
do, referente a la fusión de dichos ape
llidos para él y sus sucesores, en ei BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
el de esta provincia de Soria, a fin de 
que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a vello, a cuyo efecto se les se
ñala el perentorio término de tres me
ses, a contar desde el día de la publi
cación 1

Y  para su inserción en el B O LETIN
O f i c i a l  d e l  e s t a d o , expido ei
presente, que, oon el visto bueno del 
señor Ju^z, firmo en Burgo de Osma 
a cinco de marzp de mil novecientos* 
cuarenta y seis.—El Secretario judicial,- 
J .  Manuel Ortiz.—Vis<to bueno, el Juez 
de Primera Instancia, R. Salazar..

1.519-A. J .


